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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

23944 RESOLUCION de 16 de julio de 1986, de la Delega
d6n Provincial de Economía e Industria de Granada,
de la Consejena de Economía e Industria. por la que
se autoriza el establecimiento de la instalaci6n eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Del~ción cuya descripción
se reseña a continuación, solicitando autonzación administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto de
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966,
Ley 10/1966, de 18 de marzo, Reglamentos de 28 de noviembre de
1968 Y23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria, y vistas las funciones que nos competen, según el
apartado 9 del artículo segundo del Real Decreto 1091/1981, de 24
de abril (<<iloletln Oficial del Estado. de 11 de junio), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo quinto del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucla de 3 de agosto
de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado. de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati·
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Unea eléctrica:

Origen: Ayoro existente línea <<1.ance·Haza del Trigo».
Final: Comclde con trazado línea a reformar.
Término municipal afectado: Polopos.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,244.
Tensión de servicio: 20/5 kV. 2
Conductores: A1-Ac 54,59 mm.
Apoyos: Metálicos.
AIsladores: Cadena 3-1503.
Potencia a transportar: 1.000 kVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.475.451 pesetas.
1) Finalidad: Mejorar la calidad del servicio y la seguridad de

la instalación.
g) Referencia: 3.580/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al. proyecto presentado, con las obl.i$adas
modificaciones Que resulten de su adaPtación, ya las instruCClones
de carácter general y Reglamentos vi~ntes, quedando sometidas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta DelegacióD
Provincial,

Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaria de
Aguas del Sur de España y Ayuntamiento de Polopos.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina

ción de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 16 de julio de 1986.-El Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.597-14 (64884).

23945 RESOLUClON de 17 de julio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Economía e Industria de Granada,
de la Consejerfa de Economía e Industria, por la que
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Del~ción cuya descripción
se reseña a continuación, solicitando autonzación administrativ~
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aprobación del proyecto de ejecución y declaración en concreto de
utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966,
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Reglamentos de 28 de noviembre de
1968 y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria y vistas las funciones que nos competen, según el
apanado 9 del artículo segundo del Real Decreto 1091/1981, de 24
de abril (<<Boletln Oficial del Estado. de 11 de junio), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucía en materia de industria y energía, y el artículo quinto del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 3 de agosto
de 1981 (<<lloletin Oficial del Estado» de 2 de diciembre), sobre
distribución de tales competencias,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar administrati
vamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguiente
instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electricidad, Socie-
dad Anónim...

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Unea eléctrica:
Origen: Centro de transformación San Cristóbal.
Final: Centro de transformación Castillo.
Ténnino municipal afectado: Almuñécar.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,262.
Tensión de servicio: 20 kV.
Conductores: Al. 1 x 150 milímetros cuadrados, aislamiento

seco 12/20 kV.
Potencia a transportar: 400 kVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: Castillo.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 kVA.
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 100/220-127 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
1) Presupuesto: 3.541.368 pesetas.
g) FinalIdad: Sustituir actual centro de transformación, camp

bio a 20 kV Y atender nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 3632/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obli$adas
modificaciones que resulten de su adaptación, y a las instruCCIones
de carácter general y Reglamentos vi~entes, quedando sometidas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación
Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamiento
de A1muñécar. -

El plazo de J?uesta en marcha será de seis meses.
El peticionano dará cuenta por escrito del comienzo y termina·

ción de las obras a efectos de reconocimiento y extensión del acta
de puesta en marcha

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación que
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 17 de julio de 1986.-EI Delegado provincial, Juan
José Nievas Aranda.-5.598-14 (64883).

23946 RESOLUClON de 23 de julio de 1986, de la Delega
ción Provincial de Economia e Industria de Granada
de la Consejen'a de Economía e Industria, por la que
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se menciona.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya descrip
ción se reseña a continuación, solicitan.do a~torización adm~~stra.
tiva, aprobación del proyecto de ~Jecuclón y .declaraClon en
concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en los capítulos Ill, del Decreto 2617(1966, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctncas, Decreto
2619/1966, Ley 10/1966, de 18 de marzo, Reglamentos de 28 de
noviembre de 1968 Y 23 de febrero de 1949, de acuerdo con. lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenaclOn
y defensa de la industria y vistas las funciones Que nos competen,
según el apartado 9 del artículo segundo del Real Decreto
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletin Oficial del Estado. de 11 de


